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Solicitud  Solicitud individual de inscripción o actualización al Registro Federal 
de Electores (y personas Electoras) para la Credencialización en el 
Extranjero 

A N T E C E D E N T E S 

De la narración de los hechos de la demanda, así como del 

contenido de las constancias que obran en el expediente, se 

advierten los siguientes antecedentes: 

1. Solicitud. El veinticuatro de enero de dos mil veinte, la parte 

actora presentó su solicitud, cuyo trámite no continuó el INE dada 

la falta de generación de su CURP. 

2. Juicio de la ciudadanía. El diecisiete de diciembre de ese año, 

la DERFE recibió la demanda del juicio de la ciudadanía signada 

por la parte actora. 

3. Turno. Una vez recibidas las constancias en esta Sala Regional, 

en su oportunidad se ordenó integrar este juicio de la ciudadanía y 

turnarlo al Magistrado José Luis Ceballos Daza, para los efectos 

previstos en la Ley de Medios. 

4. Instrucción. En su momento el magistrado instructor radicó el 

expediente en la Ponencia a su cargo, admitió a trámite la 

demanda, requirió diversa información a la autoridad responsable y 

al no haber más diligencias por desahogar, cerró la instrucción del 

juicio para dejarlo en estado de resolución. 

RAZONES Y FUNDAMENTOS 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional es 

competente para conocer y resolver este juicio de la ciudadanía, al 

ser promovido por un ciudadano en relación con trámite que inició 

para la expedición de su Credencial, hecho que le impide ejercer 

su derecho al sufragio fuera del país; supuesto normativo que 
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relación con el artículo 74, párrafo segundo del Reglamento 

Interno de este Tribunal Electoral, la cual establece que será 

procedente el sobreseimiento del medio de impugnación, cuando 

se actualice alguna de las causas previstas en el artículo 11 de la 

Ley de Medios, siempre que se haya admitido la demanda. 

Así, para que se actualice dicha causa de sobreseimiento se 

requiere: 

a. Que la autoridad responsable del acto o resolución 

impugnado lo modifique o revoque, y 

b. Que tal decisión tenga como efecto que el medio de 

impugnación quede totalmente sin materia antes de que se 

emita la resolución o sentencia. 

El último componente es sustancial, determinante y definitivo, 

mientras que el primero es instrumental. Es decir, lo que produce 

la improcedencia es que el medio de impugnación quede sin 

materia, en tanto que la revocación o modificación es el medio 

para llegar a tal situación. 

El proceso jurisdiccional tiene por finalidad resolver una 

controversia mediante una sentencia emitida por un órgano 

imparcial e independiente dotado de jurisdicción y que resulte 

vinculatoria para las partes. 

El presupuesto indispensable para todo proceso jurisdiccional 

contencioso radica en la existencia de una controversia entre 

partes que constituye la materia del proceso. 

Así, cuando cesa o desaparece esa controversia, el proceso 

queda sin materia y por tanto ya no tiene objeto continuarlo, por lo 

cual procede darlo por concluido sin estudiar las pretensiones 

sobre las que versa la materia de conflicto. 
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Posteriormente, la DERFE informó a esta Sala Regional que en su 

momento envió la Credencial al actor, a través del servicio de 

mensajería especializada paquetería FedEx, por medio del 

número de guía indicado en su oficio. 

Finalmente, informó que el quince de febrero del presente año, la 

Credencial del actor le había sido entregada2. 

La documentación referida en los párrafos que anteceden fue 

remitida vía correo electrónico, por lo que son documentales 

privadas que, si bien tienen valor indiciario, atendiendo a las 

reglas de la lógica, la sana crítica y de la experiencia, generan 

convicción respecto de su autenticidad y contenido. Lo anterior, 

acorde con lo establecido en los artículos 14 y 16, párrafos 1 y 3 

de la Ley de Medios. 

En este sentido, dado que la pretensión de la parte actora era que 

se expidiera su Credencial, al haber sido procedente su 

expedición y posterior entrega, queda claro que la misma ha sido 

colmada, por lo que no existe controversia que resolver; así debe 

considerarse que el presente juicio quedó sin materia.  

En similares términos ha resuelto esta Sala Regional en los 

Juicios de la Ciudadanía identificados con los números de 

expediente SCM-JDC-257/2020, SCM-JDC-263/2020 y SCM-

JDC-265/2020. 

Finalmente, se informa al actor que, si es su deseo ejercer su 

derecho a votar desde el extranjero, deberá activar su Credencial 

y manifestar su decisión de votar desde el extranjero, en cualquier 

momento y hasta el diez de marzo de dos mil veintiuno, para 

efecto de que la DERFE lo incluya en la Lista Nominal en el 

                                                            
2 Lo que puede corroborarse a través del comprobante electrónico expedido por la mensajería mediante 
el rastreo del número de guía 772887518626, consultable en: 
https://www.fedex.com/fedextrack/?trknbr=772887518626&trkqual=2459257000~772887518626~FX.  
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